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CHILE

TEMUCO, o 9 JUL. 2016
El Gobernador Provincial infrascrito, autoriza la circulación del vehículo perteneciente a la entidad

que a continuación se individua liza en los días que expresamente se mencionan reiterando a Ud., y

a los usuarios del vehículo, el cumplimiento más estricto de las normas contenidas por la

Contraloría General de la Republica en Circular W 9.277/75, sobre uso de VEHICULOS ESTATALES.
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5. LUGARES VARIAS COMUNAS DE LA REGION DE LA ARAUCANIA,

SEGÚN LUGARESDONDE SEPRODUZCAN LASEMERGENCIAS


